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                     CONTROL DE ASISTENCIA

LUGAR:   https://meet.google.com/xto-nvqo-diq Fecha:
18/7/25

ORGANIZADOR: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Grupo Pequeños Prestadores DTGAA Hora Inicio:
10:00 am

TEMAS A TRATAR: Cierre de la Evaluación Integral ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE AYAPEL (APC Ayapel) Hora Fin:
11:10 am

Mediante el registro en el presente formato, usted autoriza a la Superservicios para la recolección, almacenamiento y uso de audio, video, fotografía y demás datos personales, con la finalidad de “registrar la evidencia de asistencia a la mesa de trabajo, evento de 
formación y/o participación en una video conferencia”. Como Titular de la información usted tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, revocar la autorización y/o solicitar la 
supresión de sus datos en los casos en que sea procedente.  Para consultas y reclamos comuníquese al correo electrónico: sspd@superservicios.gov.co y demás canales habilitados para tal fin, en virtud de los dispuesto en la Ley 1581 de 2012. Mayor información 
consúltela en nuestro Manual de Políticas de Tratamiento de datos personales, disponible en https://www.superservicios.gov.co/politica-tratamiento-datos y en la plataforma SIGME.  

ASISTENTES. En la columna de asistencia, señale con una X  según corresponda su tipo de asistencia: virtual ( V ) o presencial ( P ) 

NOMBRE(S) Y APELLIDOS CARGO TELÉFONO DEPENDENCIA 
ENTIDAD

ASISTENCIA
CORREO ELECTRÓNICO FIRMA

V P

Jenny Paola Escobar Guerrero Profesional Especializado - DTGAA GPP X jpescobar@superservicios.gov.co JPEG

Natalia Mogollón Jaramillo Profesional especializada - DTGAA-GPP X nmogollon@superservicios.gov.co NMJ

Omar Orlando Cortes Profesional especializada DTGAA-GPP X ocortes@superservicios.gov.co Omar Cortes

Gloria C. Oviedo Ramirez Profesional especializada DTGAA-GPP X goviedo@superservicios.gov.co GOR

Olga Rocío Yanquen Caro Coordinadora 2083 DTGAA-GPP X oyanquen@superservicios.gov.co

HERNANDO MANUEL URRUTIA GARAY Gerente 3126343776 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Hernando Urrutia

Johana Patricia Regino Torres Contador Financiero 3205621534| ACP X admonpc-ayapel12@hotmail.com Johana Regino

Alfredo Jose Lozada Fuentes Ingeniero Ambiental 3218536155 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Alfredo Lozada Fuentes

Osnaider Farith Benitez Villera Cargue SUI 3152553741 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Osnaider Benitez

Jorge Luis Gonzalez Reyes Asesor 3168221851 APC X coordinaciondeproyectos2024@gmail.com Jorge Gonzalez

Said Jorge Chejne Vergara Asesor 3135075999 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Said Chejne

Dannis Díaz Díaz Coordinador Comercial 3127084483 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Dannis Díaz

Martín López Valderrama Auxiliar Contable 3212674945 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Martín López

Elisa Estella Guerra Cabrera Recaudo 3117972547 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Elisa Guerra

Yarledys Avila Hoyos Apoyo Administrativo 3132847301 APC X admonpc-ayapel12@hotmail.com Yarledys Avila

DESARROLLO, ACUERDOS  Y/O CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN
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La mesa de trabajo con el prestador ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE AYAPEL (APC Ayapel) se realizó con el objetivo de socializar los resultados del informe de Vigilancia - Evaluación Integral de los servicios de 
acueducto y alcantarillado, y las observaciones a las que hubiera lugar, sin que ello diera lugar a modificaciones del documento. Se les comunicó que, el informe fue remitido el 24 de junio de 2025, dándoles 5 días para presentar 
observaciones, las cuales culminaron el 2 de julio de 2025; no obstante, el prestador no remitió observaciones al informe en la fecha de plazo dada. En el desarrollo de la mesa, desde los componentes Administrativo y financiero, técnico 
operativo, comercial y tarifario, se señalaron los hallazgos encontrados durante el periodo de Evaluación a la APC Ayapel.
Ahora bien, el 3 de julio de 2025, APC Ayapel, remitió plan de mejoramiento a los hallazgos encontrados por la SSPD, el cual se indicó por parte de los profesionales que se encontraba en estado de análisis por parte de la SSPD y que 
será remitido con las observaciones al mismo. Se le precisó a la APC Ayapel, que el plan de acción debe llevar acciones concretas, con metas medibles y plazos para subsanar cada uno de los hallazgos, con un plazo de 6 meses para su 
ejecución.

COMPROMISOS
ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE FIRMA

OBSERVACIONES Y/O ANEXOS Próxima Reunión:


